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   Miércoles, Noviembre 12, 2014
Resumen: 
El Tribunal de Ética del Partido Liberación Nacional (PLN) aseguró que después de un análisis legal
contra el excandidato Johnny Araya estableció que existen suficientes elementos para tenerlo como
autor responsable de llevar a cabo actuaciones contrarias a la ética de esa divisa política y la moral
pública.

Se le impone la sanción de suspensión de su condición de liberacionista por un periodo de cuatro
años, contados a partir de alcanzada la firmeza la resolución.

En el dictamen, que consta de 56 páginas, se determina que a Araya solo se le puede atribuir la
responsabilidad de haberse retirado de la campaña y no otras acciones que fueron denunciadas por
Kyra De la Rosa Alvarado, subsecretaria general del PLN, el 9 de octubre del 2014.
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